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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
          Bogotá D.C., dos (2) julio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref: Exp. No. 110014003-022-2018-00894-00 

 

En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los 

términos a partir del primero de julio del año que avanza para 

todas las acciones judiciales y administrativas, y al cumplirse los 

presupuestos del artículo 593 del Código General del Proceso, se  

 

DISPONE: 

 

Decretar el EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo y demás beneficios que Amadita de Ávila González 

perciba como empleada de la Cooperativa Autónoma de 

Seguridad, esto debe ser en la proporción legal y respetando los 

límites de inembargabilidad. Ofíciese al pagador de la 

mencionada entidad para que efectúe la retención 

correspondiente y ponga a disposición del juzgado los dineros, a 

través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia. Ofíciese. Limitase la medida a la suma $4.100.000.oo 

M/Cte.   

       Notifíquese, 

 



       
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 02/07/2020 02:18:02 PM 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

55 fijado hoy 03/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 

David Antonio González-Rubio Breakey 
SECRETARIO 


